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DiDi deberá cobrar IVA e ISR el día 23 de septiembre  El MexicanoLa Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria establecieron que a partir del 23 de
septiembre de 2019 DiDi deberá de ...

Leer más: &quot;servicios IMSS&quot; - Google Noticias

  

 1 / 1

https://www.periodicoelmexicano.com.mx/finanzas/didi-debera-cobrar-iva-e-isr-el-dia-23-de-septiembre-4198023.html

